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Gaceta Oficial No. 017 Ordinaria de 10 de junio de 2011  

________________  

________________  
CONSEJO DE ESTADO 
______  

RAÚL CASTRO RUZ, Presidente del Consejo de Estado 
de la República de Cuba, en virtud de lo establecido en 
el artículo 93 inciso j) de la Constitución de la República, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 26 y 
27 del Decreto-Ley Número 191, de fecha 8 de marzo de 
1999, “De los Tratados Internacionales”: 

SABED: Que el veintidós de octubre de 2010, fue firma-
do en La Habana, el Convenio entre el Gobierno de la Re-
pública de Cuba y el Gobierno de la Federación de Rusia 
acerca de la Protección Mutua de Información Clasificada. 

QUE el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de la 
República de Cuba, haciendo uso de las facultades que le 
otorga el inciso ch), del artículo 98 de la Constitución de la 
República, con fecha once de abril de 2011 acordó aprobar y 
someter a la ratificación del Consejo de Estado el Convenio 
entre el Gobierno de la República de Cuba y el Gobierno de 
la Federación de Rusia, acerca de la Protección Mutua de 
Información Clasificada. 

QUE el Consejo de Estado, en uso de las atribuciones 
que le están conferidas en el inciso m) del artículo 90 de la 
Constitución de la República, el día cuatro de mayo de 2011 
acordó la ratificación de Cuba al citado Convenio. 

QUE el día primero de diciembre de 2010 la Federación 
de Rusia le comunicó a la República de Cuba el cumpli-
miento de sus requisitos legales internos para la entrada en 
vigor de dicho Convenio y, a su vez, el doce de mayo de 
2011, la República de Cuba le comunicó a la Federación de 
Rusia el cumplimiento de sus requisitos legales internos 
para su entrada en vigor ese propio día, conforme al artículo 
15 del mismo.                                                                          

POR TANTO: El Presidente del Consejo de Estado de 
la República de Cuba, en uso de las atribuciones que le 
están conferidas, dispone que se publique la presente 
PROCLAMA en la Gaceta Oficial de la República, a los 
efectos procedentes. 

DADA en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a 
los dieciséis días del mes de mayo de 2011. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas en el artículo 90, 
inciso j) de la Constitución, ha adoptado el siguiente  

ACUERDO 
PRIMERO:  Disponer que JUAN CARLOS MARSÁN 

AGUILERA, quien ocupa el cargo de Embajador Extraordi-
nario y Plenipotenciario de la República de Cuba ante el 
Gobierno de la República de Austria se acredite también, 
como concurrente, ante el Gobierno de la República de 
Eslovenia en sustitución de Norma Miguelina Goicochea 
Estenoz, quien concluye su misión. 

SEGUNDO:  El Ministro de Relaciones Exteriores queda 
encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo.  

TERCERO:  Publíquese en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica a los efectos procedentes. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a 
los diecinueve días del mes de mayo de 2011. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas en el artículo 90, 
inciso g) de la Constitución de la República, y a propuesta 
de su Presidente, ha adoptado el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO:  Liberar al compañero JACINTO ANGULO 

PARDO del cargo de Ministro del Ministerio del Comercio 
Interior. 

SEGUNDO:  Comuníquese el presente Acuerdo al intere-
sado, al Secretario del Consejo de Ministros y publíquese en 
la Gaceta Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a 
los veinticuatro días del mes de mayo de 2011. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas en el artículo 90, 
inciso g) de la Constitución de la República, y a propuesta 
de su Presidente, ha adoptado el siguiente 
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ACUERDO 
PRIMERO:  Promover y designar a la compañera MARY 

BLANCA ORTEGA BARREDO, en el cargo de Ministra del 
Ministerio del Comercio Interior. 

SEGUNDO:  Comuníquese el presente Acuerdo a la inte-
resada, al Secretario del Consejo de Ministros y publíquese 
en la Gaceta Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a 
los veinticuatro días del mes de mayo de 2011. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 
 

________________ 
MINISTERIOS 
______ 

CIENCIA, TECNOLOGÍA Y MEDIO 
AMBIENTE 

RESOLUCIÓN No. 134/2011  
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 2 de marzo de 2009, quien resuelve fue designado 
Ministro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

POR CUANTO:  El Acuerdo de fecha 24 de abril de 
2001 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros con 
número para control administrativo 4002 establece, en el 
Apartado Segundo, número trece, que el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente es el organismo 
encargado de “Elaborar y proponer, en coordinación con los 
organismos que corresponden, la política ambiental y con-
trolar su cumplimiento; así como desarrollar, perfeccionar y 
controlar las estrategias, planes y programas para la protec-
ción del medio ambiente...” 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, en representación del Estado 
cubano, en virtud de sus responsabilidades en materia de 
medio ambiente y como parte del Convenio de Viena para la 
protección de la Capa de Ozono, de fecha 22 de marzo de 
1985, y del Protocolo de Montreal, relativo a las sustancias 
que agotan la capa de ozono del año 1987, la adopción de 
mecanismos a escala nacional, a fin de estimular a todas las 
entidades, a que tomen medidas con vistas a eliminar el uso 
de las diferentes Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 114/2003, 
de fecha 29 de septiembre de 2003, se estableció en su 
Apartado Primero inciso a), un sistema de reconocimientos 
en el ámbito nacional, otorgados por el Ministerio, que 
incluye la categoría “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”.  

POR CUANTO: La Empresa Nacional de Investigacio-
nes Aplicadas a la Construcción en la provincia de Villa 
Clara, perteneciente al Ministerio de la Construcción, ha 
demostrado que en la actividad que desarrolla, así como en 
los productos o servicios que oferta, no ha utilizado cloro-
fluorocarbonos, lo que evidencia el progreso en el cumpli-
miento de los compromisos asumidos por el país en el mar-
co del Protocolo de Montreal. 

POR CUANTO: La entidad mencionada ha solicitado a 
la Oficina Técnica de Ozono, por medio de la documenta-
ción requerida, se le otorgue el reconocimiento en la catego-
ría de “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”, documenta-
ción que ha sido verificada y certificada por la Delegación 
Territorial del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente en Holguín, en correspondencia con los procedi-
mientos establecidos en la legislación vigente. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas mediante el Acuerdo de número 2817 para 
control administrativo, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, con fecha 25 de noviembre de 
1994, en su Apartado Tercero numeral 4, 

R e s u e l v o :  
ÚNICO: Otorgar el Reconocimiento “Libre de Cloro-

fluorocarbonos (CFC)” a la Empresa Nacional de Investiga-
ciones Aplicadas a la Construcción en la provincia de Villa 
Clara, perteneciente al Ministerio de la Construcción. 

NOTIFÍQUESE la presente al Director de la Oficina 
Técnica de Ozono y por intermedio de este, al Director de la 
Empresa Nacional de Investigaciones Aplicadas a la Cons-
trucción en la provincia de Villa Clara, perteneciente al 
Ministerio de la Construcción. 

COMUNÍQUESE al Director de Medio Ambiente de este 
Ministerio. 

ARCHÍVESE en el Protocolo de resoluciones de la Di-
rección Jurídica de este Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en la ciudad de La Habana, en la sede del Minis-

terio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, a los 26 
días del mes de mayo de 2011.  

Dr. José M. Miyar Barrueco 
Ministro de Ciencia, Tecnología  

y Medio Ambiente 
RESOLUCIÓN No. 135/2011  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 2 de marzo de 2009, quien resuelve fue designado 
Ministro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

POR CUANTO:  El Acuerdo de fecha 24 de abril de 
2001 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros con 
número para control administrativo 4002 establece, en el 
Apartado Segundo, número trece, que el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente es el organismo 
encargado de “Elaborar y proponer, en coordinación con los 
organismos que corresponden, la política ambiental y con-
trolar su cumplimiento; así como desarrollar, perfeccionar y 
controlar las estrategias, planes y programas para la protec-
ción del medio ambiente...” 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, en representación del Estado 
cubano, en virtud de sus responsabilidades en materia de 
medio ambiente y como parte del Convenio de Viena para la 
protección de la Capa de Ozono, de fecha 22 de marzo de 
1985, y del Protocolo de Montreal, relativo a las sustancias 
que agotan la capa de ozono del año 1987, la adopción de 
mecanismos a escala nacional, a fin de estimular a todas las 
entidades, a que tomen medidas con vistas a eliminar el uso 
de las diferentes Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 114/2003, 
de fecha 29 de septiembre de 2003, se estableció en su 
Apartado Primero inciso a), un sistema de reconocimientos 
en el ámbito nacional, otorgados por el Ministerio, que 
incluye la categoría “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”.  
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POR CUANTO: El Hotel Hanabanilla en la provincia de 
Villa Clara, perteneciente al Ministerio del Turismo, ha 
demostrado que en la actividad que desarrolla, así como en 
los productos o servicios que oferta, no ha utilizado cloro-
fluorocarbonos, lo que evidencia el progreso en el cumpli-
miento de los compromisos asumidos por el país en el mar-
co del Protocolo de Montreal. 

POR CUANTO: La entidad mencionada ha solicitado a 
la Oficina Técnica de Ozono, por medio de la documenta-
ción requerida, se le otorgue el reconocimiento en la catego-
ría de “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”, documenta-
ción que ha sido verificada y certificada por la Delegación 
Territorial del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente en Holguín, en correspondencia con los procedi-
mientos establecidos en la legislación vigente. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas mediante el Acuerdo de número 2817 para 
control administrativo, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, con fecha 25 de noviembre de 
1994, en su Apartado Tercero numeral 4, 

R e s u e l v o :  
ÚNICO: Otorgar el Reconocimiento “Libre de Cloro-

fluorocarbonos (CFC)” al Hotel Hanabanilla en la provincia 
de Villa Clara, perteneciente al Ministerio del Turismo. 

NOTIFÍQUESE la presente al Director de la Oficina 
Técnica de Ozono y por intermedio de este, al Director del  
Hotel Hanabanilla en la provincia de Villa Clara, pertene-
ciente al Ministerio del Turismo. 

COMUNÍQUESE al Director de Medio Ambiente de este 
Ministerio. 

ARCHÍVESE en el Protocolo de resoluciones de la Di-
rección Jurídica de este Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en la ciudad de La Habana, en la sede del Minis-

terio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, a los 26 
días del mes de mayo de 2011.  

Dr. José M. Miyar Barrueco 
Ministro de Ciencia, Tecnología  

y Medio Ambiente 

________________ 

________________ 
RESOLUCIÓN No. 136/2011  
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 2 de marzo de 2009, quien resuelve fue designado 
Ministro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

POR CUANTO:  El Acuerdo de fecha 24 de abril de 
2001 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros con 
número para control administrativo 4002 establece, en el 
Apartado Segundo, número trece, que el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente es el organismo 
encargado de “Elaborar y proponer, en coordinación con los 
organismos que corresponden, la política ambiental y con-
trolar su cumplimiento; así como desarrollar, perfeccionar y 
controlar las estrategias, planes y programas para la protec-
ción del medio ambiente...” 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, en representación del Estado 
cubano, en virtud de sus responsabilidades en materia de 
medio ambiente y como parte del Convenio de Viena para la 
protección de la Capa de Ozono, de fecha 22 de marzo de 
1985, y del Protocolo de Montreal, relativo a las sustancias 
que agotan la capa de ozono del año 1987, la adopción de 
mecanismos a escala nacional, a fin de estimular a todas las 
entidades, a que tomen medidas con vistas a eliminar el uso 
de las diferentes Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 114/2003, 
de fecha 29 de septiembre de 2003, se estableció en su 
Apartado Primero inciso a), un sistema de reconocimientos 
en el ámbito nacional, otorgados por el Ministerio, que 
incluye la categoría “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”.  

POR CUANTO: La Empresa Comercializadora de Com-
bustibles en la provincia de Granma, perteneciente a la Unión 
Cubapetróleo del Ministerio de la Industria Básica, ha demos-
trado que en la actividad que desarrolla, así como en los pro-
ductos o servicios que oferta, no ha utilizado clorofluorocar-
bonos, lo que evidencia el progreso en el cumplimiento de los 
compromisos asumidos por el país en el marco del Protocolo 
de Montreal. 

POR CUANTO: La entidad mencionada ha solicitado a 
la Oficina Técnica de Ozono, por medio de la documenta-
ción requerida, se le otorgue el reconocimiento en la catego-
ría de “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”, documenta-
ción que ha sido verificada y certificada por la Delegación 
Territorial del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente en Holguín, en correspondencia con los procedi-
mientos establecidos en la legislación vigente. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas mediante el Acuerdo de número 2817 para 
control administrativo, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, con fecha 25 de noviembre de 
1994, en su Apartado Tercero numeral 4, 

R e s u e l v o :  
ÚNICO: Otorgar el Reconocimiento “Libre de Cloro-

fluorocarbonos (CFC)” a la Empresa Comercializadora de 
Combustibles en la provincia de Granma, perteneciente a la 
Unión Cubapetróleo del Ministerio de la Industria Básica. 

NOTIFÍQUESE la presente al Director de la Oficina 
Técnica de Ozono y por intermedio de este, al Director de la 
Empresa Comercializadora de Combustibles en la provincia 
de Granma, perteneciente a la Unión Cubapetróleo del Mi-
nisterio de la Industria Básica. 

COMUNÍQUESE al Director de Medio Ambiente de este 
Ministerio. 

ARCHÍVESE en el Protocolo de resoluciones de la Di-
rección Jurídica de este Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en la ciudad de La Habana, en la sede del Minis-

terio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, a los 26   
días del mes de mayo de 2011. 

Dr. José M. Miyar Barrueco 
Ministro de Ciencia, Tecnología  

y Medio Ambiente 
RESOLUCIÓN No. 137/2011  
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 2 de marzo de 2009, quien resuelve fue designado 
Ministro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 



 GACETA OFICIAL 10 de junio de 2011462 

________________ 
 
POR CUANTO:  El Acuerdo de fecha 24 de abril de 

2001 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros con 
número para control administrativo 4002 establece, en el 
Apartado Segundo, número trece, que el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente es el organismo 
encargado de “Elaborar y proponer, en coordinación con los 
organismos que corresponden, la política ambiental y con-
trolar su cumplimiento; así como desarrollar, perfeccionar y 
controlar las estrategias, planes y programas para la protec-
ción del medio ambiente...” 

POR CUANTO: Corresponde al  Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, en representación del Estado 
cubano, en virtud de sus responsabilidades en materia de 
medio ambiente y como parte del Convenio de Viena para la 
protección de la Capa de Ozono, de fecha 22 de marzo de 
1985, y del Protocolo de Montreal, relativo a las sustancias 
que agotan la capa de ozono del año 1987, la adopción de 
mecanismos a escala nacional, a fin de estimular a todas las 
entidades, a que tomen medidas con vistas a eliminar el uso 
de las diferentes Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 114/2003, 
de fecha 29 de septiembre de 2003, se estableció en su 
Apartado Primero inciso a), un sistema de reconocimientos 
en el ámbito nacional, otorgados por el Ministerio, que 
incluye la categoría “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”.  

POR CUANTO: La Empresa Confecciones Yamarex en 
la provincia de Holguín, perteneciente al Ministerio de la 
Industria Ligera, ha demostrado que en la actividad que 
desarrolla, así como en los productos o servicios que oferta, 
no ha utilizado clorofluorocarbonos, lo que evidencia el 
progreso en el cumplimiento de los compromisos asumidos 
por el país en el marco del Protocolo de Montreal. 

POR CUANTO: La entidad mencionada ha solicitado a 
la Oficina Técnica de Ozono, por medio de la documenta-
ción requerida, se le otorgue el reconocimiento en la catego-
ría de “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”, documenta-
ción que ha sido verificada y certificada por la Delegación 
Territorial del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente en Holguín, en correspondencia con los procedi-
mientos establecidos en la legislación vigente. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas mediante el Acuerdo de número 2817 para 
control administrativo, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, con fecha 25 de noviembre de 
1994, en su Apartado Tercero numeral 4, 

R e s u e l v o :  

ÚNICO: Otorgar el Reconocimiento “Libre de Cloro-
fluorocarbonos (CFC)” a la Empresa Confecciones Yama-
rex en la provincia de Holguín, perteneciente al Ministerio 
de la Industria Ligera. 

NOTIFÍQUESE la presente al Director de la Oficina 
Técnica de Ozono y por intermedio de este, al Director de la 
Empresa Confecciones Yamarex en la provincia de Holguín, 
perteneciente al Ministerio de la Industria Ligera. 

COMUNÍQUESE al Director de Medio Ambiente de este 
Ministerio. 

ARCHÍVESE en el Protocolo de resoluciones de la Di-
rección Jurídica de este Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en la ciudad de La Habana, en la sede del Minis-
terio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, a los 26 
días del mes de mayo de 2011. 

Dr. José M. Miyar Barrueco 
Ministro de Ciencia, Tecnología  

y Medio Ambiente 
RESOLUCIÓN No. 138/2011  
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 2 de marzo de 2009, quien resuelve fue designado 
Ministro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

POR CUANTO:  El Acuerdo de fecha 24 de abril de 
2001 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros con 
número para control administrativo 4002 establece, en el 
Apartado Segundo, número trece, que el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente es el organismo 
encargado de “Elaborar y proponer, en coordinación con los 
organismos que corresponden, la política ambiental y con-
trolar su cumplimiento; así como desarrollar, perfeccionar y 
controlar las estrategias, planes y programas para la protec-
ción del medio ambiente...” 

POR CUANTO: Corresponde al  Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, en representación del Estado 
cubano, en virtud de sus responsabilidades en materia de 
medio ambiente y como parte del Convenio de Viena para la 
protección de la Capa de Ozono, de fecha 22 de marzo de 
1985, y del Protocolo de Montreal, relativo a las sustancias 
que agotan la capa de ozono del año 1987, la adopción de 
mecanismos a escala nacional, a fin de estimular a todas las 
entidades, a que tomen medidas con vistas a eliminar el uso 
de las diferentes Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 114/2003, 
de fecha 29 de septiembre de 2003, se estableció en su 
Apartado Primero inciso a), un sistema de reconocimientos 
en el ámbito nacional, otorgados por el Ministerio, que 
incluye la categoría “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”.  

POR CUANTO: La SUCURSAL TRANSTUR en la 
provincia de Holguín, perteneciente al Ministerio del Tu-
rismo, ha demostrado que en la actividad que desarrolla, así 
como en los productos o servicios que oferta, no ha utilizado 
clorofluorocarbonos, lo que evidencia el progreso en el 
cumplimiento de los compromisos asumidos por el país en 
el marco del Protocolo de Montreal. 

POR CUANTO: La entidad mencionada ha solicitado a 
la Oficina Técnica de Ozono,  por medio de la documenta-
ción requerida, se le otorgue el reconocimiento en la catego-
ría de “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”, documenta-
ción que ha sido verificada y certificada por la Delegación 
Territorial del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente en Holguín, en correspondencia con los procedi-
mientos establecidos en la legislación vigente. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas mediante el Acuerdo de número 2817 para 
control administrativo, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, con fecha 25 de noviembre de 
1994, en su Apartado Tercero numeral 4, 

R e s u e l v o :  
ÚNICO: Otorgar el Reconocimiento “Libre de Clorofluoro-

carbonos (CFC)” a la SUCURSAL TRANSTUR en la provin-
cia de Holguín, perteneciente al Ministerio del Turismo. 
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NOTIFÍQUESE la presente al Director de la Oficina 
Técnica de Ozono y por intermedio de este, al Director de la 
SUCURSAL TRANSTUR en la provincia de Holguín, per-
teneciente al Ministerio del Turismo. 

COMUNÍQUESE al Director de Medio Ambiente de este 
Ministerio. 

ARCHÍVESE en el Protocolo de resoluciones de la Di-
rección Jurídica de este Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en la ciudad de La Habana, en la sede del Minis-

terio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, a los 27 
días del mes de mayo de 2011. 

Dr. José M. Miyar Barrueco 
Ministro de Ciencia, Tecnología  

y Medio Ambiente 

________________ 

________________ 
RESOLUCIÓN No. 139/2011  
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 2 de marzo de 2009, quien resuelve fue designado 
Ministro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

POR CUANTO:  El Acuerdo de fecha 24 de abril de 
2001 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros con 
número para control administrativo 4002 establece, en el 
Apartado Segundo, número trece, que el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente es el organismo 
encargado de “Elaborar y proponer, en coordinación con los 
organismos que corresponden, la política ambiental y con-
trolar su cumplimiento; así como desarrollar, perfeccionar y 
controlar las estrategias, planes y programas para la protec-
ción del medio ambiente...” 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, en representación del Estado 
cubano, en virtud de sus responsabilidades en materia de 
medio ambiente y como parte del Convenio de Viena para la 
protección de la Capa de Ozono, de fecha 22 de marzo de 
1985, y del Protocolo de Montreal, relativo a las sustancias 
que agotan la capa de ozono del año 1987, la adopción de 
mecanismos a escala nacional, a fin de estimular a todas las 
entidades, a que tomen medidas con vistas a eliminar el uso 
de las diferentes Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 114/2003, 
de fecha 29 de septiembre de 2003, se estableció en su 
Apartado Primero inciso a), un sistema de reconocimientos 
en el ámbito nacional, otorgados por el Ministerio, que 
incluye la categoría “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”.  

POR CUANTO: La Empresa Comercializadora y Dis-
tribuidora de Medicamentos (EMCOMED) en la provincia 
de Granma, perteneciente al Ministerio de la Industria Bási-
ca, ha demostrado que en la actividad que desarrolla, así 
como en los productos o servicios que oferta, no ha utilizado 
clorofluorocarbonos, lo que evidencia el progreso en el 
cumplimiento de los compromisos asumidos por el país en 
el marco del Protocolo de Montreal. 

POR CUANTO: La entidad mencionada ha solicitado a 
la Oficina Técnica de Ozono, por medio de la documenta-
ción requerida, se le otorgue el reconocimiento en la catego-
ría de “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”, documenta-
ción que ha sido verificada y certificada por la Delegación 
Territorial del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente en Holguín, en correspondencia con los procedi-
mientos establecidos en la legislación vigente. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas mediante el Acuerdo de número 2817 para 
control administrativo, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, con fecha 25 de noviembre de 
1994, en su Apartado Tercero numeral 4, 

R e s u e l v o :  
ÚNICO: Otorgar el Reconocimiento “Libre de Cloro-

fluorocarbonos (CFC)” a la Empresa Comercializadora y 
Distribuidora de Medicamentos (EMCOMED) en la provin-
cia de Granma, perteneciente al Ministerio de la Industria 
Básica. 

NOTIFÍQUESE la presente al Director de la Oficina 
Técnica de Ozono y por intermedio de este, al Director de la 
Empresa Comercializadora y Distribuidora de Medicamen-
tos (EMCOMED) en la provincia de Granma, perteneciente 
al Ministerio de la Industria Básica. 

COMUNÍQUESE al Director de Medio Ambiente de este 
Ministerio. 

ARCHÍVESE en el Protocolo de resoluciones de la Di-
rección Jurídica de este Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en la ciudad de La Habana, en la sede del Minis-

terio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, a los 27 
días del mes de mayo de 2011.  

Dr. José M. Miyar Barrueco 
Ministro de Ciencia, Tecnología  

y Medio Ambiente 
RESOLUCIÓN No. 140/2011  
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 2 de marzo de 2009, quien resuelve fue designado 
Ministro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

POR CUANTO:  El Acuerdo de fecha 24 de abril de 
2001 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros con 
número para control administrativo 4002 establece, en el 
Apartado Segundo, número trece, que el Ministerio de Cien-
cia, Tecnología y Medio Ambiente es el organismo encargado 
de “Elaborar y proponer, en coordinación con los organismos 
que corresponden, la política ambiental y controlar su cum-
plimiento; así como desarrollar, perfeccionar y controlar las 
estrategias, planes y programas para la protección del medio 
ambiente...” 

POR CUANTO: Corresponde al  Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, en representación del Estado 
cubano, en virtud de sus responsabilidades en materia de 
medio ambiente y como parte del Convenio de Viena para la 
protección de la Capa de Ozono, de fecha 22 de marzo de 
1985, y del Protocolo de Montreal, relativo a las sustancias 
que agotan la capa de ozono del año 1987, la adopción de 
mecanismos a escala nacional, a fin de estimular a todas las 
entidades, a que tomen medidas con vistas a eliminar el uso 
de las diferentes Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 114/2003, 
de fecha 29 de septiembre de 2003, se estableció en su 
Apartado Primero inciso a), un sistema de reconocimientos 
en el ámbito nacional, otorgados por el Ministerio, que 
incluye la categoría “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”.  
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POR CUANTO: La Empresa Importadora y Abastece-
dora del Níquel (CEXNI) en la provincia de Holguín, perte-
neciente al Ministerio de la Industria Básica, ha demostrado 
que en la actividad que desarrolla, así como en los productos 
o servicios que oferta, no ha utilizado clorofluorocarbonos, 
lo que evidencia el progreso en el cumplimiento de los 
compromisos asumidos por el país en el marco del Protoco-
lo de Montreal. 

POR CUANTO: La entidad mencionada ha solicitado a 
la Oficina Técnica de Ozono, por medio de la documenta-
ción requerida, se le otorgue el reconocimiento en la catego-
ría de “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”, documenta-
ción que ha sido verificada y certificada por la Delegación 
Territorial del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente en Holguín, en correspondencia con los procedi-
mientos establecidos en la legislación vigente. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas mediante el Acuerdo de número 2817 para 
control administrativo, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, con fecha 25 de noviembre de 
1994, en su Apartado Tercero numeral 4, 

R e s u e l v o :  
ÚNICO: Otorgar el Reconocimiento “Libre de Cloro-

fluorocarbonos (CFC)” a la Empresa Importadora y Abaste-
cedora del Níquel (CEXNI) en la provincia de Holguín, 
perteneciente al Ministerio de la Industria Básica. 

NOTIFÍQUESE la presente al Director de la Oficina 
Técnica de Ozono y por intermedio de este, al Director de la 
Empresa Importadora y Abastecedora del Níquel (CEXNI) 
en la provincia de Holguín, perteneciente al Ministerio de la 
Industria Básica. 

COMUNÍQUESE al Director de Medio Ambiente de este 
Ministerio. 

ARCHÍVESE en el Protocolo de resoluciones de la Di-
rección Jurídica de este Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en la ciudad de La Habana, en la sede del Minis-

terio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, a los 27 
días del mes de mayo de 2011.  

Dr. José M. Miyar Barrueco 
Ministro de Ciencia, Tecnología  

y Medio Ambiente 

________________ 

________________ 
RESOLUCIÓN No. 141/2011  
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 2 de marzo de 2009, quien resuelve fue designado 
Ministro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

POR CUANTO:  El Acuerdo de fecha 24 de abril de 
2001 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros con 
número para control administrativo 4002 establece, en el 
Apartado Segundo, númeral trece, que el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente es el organismo 
encargado de “Elaborar y proponer, en coordinación con los 
organismos que corresponden, la política ambiental y con-
trolar su cumplimiento; así como desarrollar, perfeccionar y 
controlar las estrategias, planes y programas para la protec-
ción del medio ambiente...” 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, en representación del Estado 
cubano, en virtud de sus responsabilidades en materia de 
medio ambiente y como parte del Convenio de Viena para la 
protección de la Capa de Ozono, de fecha 22 de marzo de 
1985, y del Protocolo de Montreal, relativo a las sustancias 
que agotan la capa de ozono del año 1987, la adopción de 
mecanismos a escala nacional, a fin de estimular a todas las 
entidades, a que tomen medidas con vistas a eliminar el uso 
de las diferentes Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 114/2003, 
de fecha 29 de septiembre de 2003, se estableció en su 
Apartado Primero inciso a), un sistema de reconocimientos 
en el ámbito nacional, otorgados por el Ministerio, que 
incluye la categoría “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”.  

POR CUANTO: El Centro de Investigaciones del Ní-
quel “Capitán Alberto Fernández Montes de Oca” en la 
provincia de Holguín, perteneciente al Ministerio de la In-
dustria Básica, ha demostrado que en la actividad que de-
sarrolla, así como en los productos o servicios que oferta, no 
ha utilizado clorofluorocarbonos, lo que evidencia el pro-
greso en el cumplimiento de los compromisos asumidos por 
el país en el marco del Protocolo de Montreal. 

POR CUANTO: La entidad mencionada ha solicitado a 
la Oficina Técnica de Ozono, por medio de la documenta-
ción requerida, se le otorgue el reconocimiento en la catego-
ría de “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”, documenta-
ción que ha sido verificada y certificada por la Delegación 
Territorial del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente en Holguín, en correspondencia con los procedi-
mientos establecidos en la legislación vigente. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas mediante el Acuerdo de número 2817 para 
control administrativo, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, con fecha 25 de noviembre de 
1994, en su Apartado Tercero numeral 4, 

R e s u e l v o :  
ÚNICO: Otorgar el Reconocimiento “Libre de Clorofluo-

rocarbonos (CFC)” al Centro de Investigaciones del Níquel 
“Capitán Alberto Fernández Montes de Oca” en la provincia 
de Holguín, perteneciente al Ministerio de la Industria Básica. 

NOTIFÍQUESE la presente al Director de la Oficina 
Técnica de Ozono y por intermedio de este, al Director del 
Centro de Investigaciones del Níquel “Capitán Alberto 
Fernández Montes de Oca” en la provincia de Holguín, 
perteneciente al Ministerio de la Industria Básica. 

COMUNÍQUESE al Director de Medio Ambiente de este 
Ministerio. 

ARCHÍVESE en el Protocolo de resoluciones de la Di-
rección Jurídica de este Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en la ciudad de La Habana, en la sede del Minis-

terio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, a los 27 
días del mes de mayo de 2011.  

Dr. José M. Miyar Barrueco 
Ministro de Ciencia, Tecnología  

y Medio Ambiente 
RESOLUCIÓN No. 142/2011  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 2 de marzo de 2009, quien resuelve fue designado 
Ministro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 
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POR CUANTO: El Acuerdo de fecha 24 de abril de 2001 

del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros con número 
para control administrativo 4002 establece, en el Apartado 
Segundo, número trece, que el Ministerio de Ciencia, Tecnolo-
gía y Medio Ambiente es el organismo encargado de “Elaborar 
y proponer, en coordinación con los organismos que corres-
ponden, la política ambiental y controlar su cumplimiento; así 
como desarrollar, perfeccionar y controlar las estrategias, pla-
nes y programas para la protección del medio ambiente...” 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, en representación del Estado 
cubano, en virtud de sus responsabilidades en materia de 
medio ambiente y como parte del Convenio de Viena para la 
protección de la Capa de Ozono, de fecha 22 de marzo de 
1985, y del Protocolo de Montreal, relativo a las sustancias 
que agotan la capa de ozono del año 1987, la adopción de 
mecanismos a escala nacional, a fin de estimular a todas las 
entidades, a que tomen medidas con vistas a eliminar el uso 
de las diferentes Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 114/2003, 
de fecha 29 de septiembre de 2003, se estableció en su 
Apartado Primero inciso a), un sistema de reconocimientos 
en el ámbito nacional, otorgados por el Ministerio, que 
incluye la categoría “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”.  

POR CUANTO: La Unidad Básica de Servicios de 
Cienfuegos subordinada a la Empresa de Asistencia y Servi-
cios en la provincia de Cienfuegos, perteneciente al Ministe-
rio de la Industria Básica, ha demostrado que en la actividad 
que desarrolla, así como en los productos o servicios que 
oferta, no ha utilizado clorofluorocarbonos, lo que evidencia 
el progreso en el cumplimiento de los compromisos asumi-
dos por el país en el marco del Protocolo de Montreal. 

POR CUANTO: La entidad mencionada ha solicitado a 
la Oficina Técnica de Ozono,  por medio de la documenta-
ción requerida, se le otorgue el reconocimiento en la catego-
ría de “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”, documenta-
ción que ha sido verificada y certificada por la Delegación 
Territorial del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente en Holguín, en correspondencia con los procedi-
mientos establecidos en la legislación vigente. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas mediante el Acuerdo de número 2817 para 
control administrativo, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, con fecha 25 de noviembre de 
1994, en su Apartado Tercero numeral 4, 

R e s u e l v o :  
ÚNICO: Otorgar el Reconocimiento “Libre de Cloro-

fluorocarbonos (CFC)” a la Unidad Básica de Servicios de 
Cienfuegos subordinada a la Empresa de Asistencia y Servi-
cios en la provincia de Cienfuegos, perteneciente al Ministe-
rio de la Industria Básica. 

NOTIFÍQUESE la presente al Director de la Oficina 
Técnica de Ozono y por intermedio de este, al Director de la 
Unidad Básica de Servicios de Cienfuegos subordinada a la 
Empresa de Asistencia y Servicios en la provincia de Cien-
fuegos, perteneciente al Ministerio de la Industria Básica. 

COMUNÍQUESE al Director de Medio Ambiente de este 
Ministerio. 

ARCHÍVESE en el Protocolo de resoluciones de la Di-
rección Jurídica de este Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente. 
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en la ciudad de La Habana, en la sede del Minis-

terio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, a los 27 
días del mes de mayo de 2011.  

Dr. José M. Miyar Barrueco 
Ministro de Ciencia, Tecnología  

y Medio Ambiente 
RESOLUCIÓN No. 143/2011  
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 2 de marzo de 2009, quien resuelve fue designado 
Ministro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

POR CUANTO:  El Acuerdo de fecha 24 de abril de 
2001 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros con 
número para control administrativo 4002 establece, en el 
Apartado Segundo, número trece, que el Ministerio de Cien-
cia, Tecnología y Medio Ambiente es el organismo encargado 
de “Elaborar y proponer, en coordinación con los organismos 
que corresponden, la política ambiental y controlar su cum-
plimiento; así como desarrollar, perfeccionar y controlar las 
estrategias, planes y programas para la protección del medio 
ambiente...” 

POR CUANTO: Corresponde al  Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, en representación del Estado 
cubano, en virtud de sus responsabilidades en materia de 
medio ambiente y como parte del Convenio de Viena para la 
protección de la Capa de Ozono, de fecha 22 de marzo de 
1985, y del Protocolo de Montreal, relativo a las sustancias 
que agotan la capa de ozono del año 1987, la adopción de 
mecanismos a escala nacional, a fin de estimular a todas las 
entidades, a que tomen medidas con vistas a eliminar el uso 
de las diferentes Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 114/2003, 
de fecha 29 de septiembre de 2003, se estableció en su 
Apartado Primero inciso a), un sistema de reconocimientos 
en el ámbito nacional, otorgados por el Ministerio, que 
incluye la categoría “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”.  

POR CUANTO: La SUCURSAL EXTRAHOTELERA 
PALMARES en la provincia de Villa Clara, perteneciente al 
Ministerio del Turismo, ha demostrado que en la actividad 
que desarrolla, así como en los productos o servicios que 
oferta, no ha utilizado clorofluorocarbonos, lo que evidencia 
el progreso en el cumplimiento de los compromisos asumi-
dos por el país en el marco del Protocolo de Montreal. 

POR CUANTO: La entidad mencionada ha solicitado a 
la Oficina Técnica de Ozono,  por medio de la documenta-
ción requerida, se le otorgue el reconocimiento en la catego-
ría de “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”, documenta-
ción que ha sido verificada y certificada por la Delegación 
Territorial del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente en Holguín, en correspondencia con los procedi-
mientos establecidos en la legislación vigente. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas mediante el Acuerdo de número 2817 para 
control administrativo, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, con fecha 25 de noviembre de 
1994, en su Apartado Tercero numeral 4, 

R e s u e l v o :  
ÚNICO: Otorgar el Reconocimiento “Libre de Cloro-

fluorocarbonos (CFC)” a la SUCURSAL EXTRAHOTE-
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LERA PALMARES en la provincia de Villa Clara, pertene-
ciente al Ministerio del Turismo. 

NOTIFÍQUESE la presente al Director de la Oficina Téc-
nica de Ozono y por intermedio de este, al Director de la 
SUCURSAL EXTRAHOTELERA PALMARES en la pro-
vincia de Villa Clara, perteneciente al Ministerio del Turismo. 

COMUNÍQUESE al Director de Medio Ambiente de este 
Ministerio. 

ARCHÍVESE en el Protocolo de resoluciones de la Di-
rección Jurídica de este Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en la ciudad de La Habana, en la sede del Minis-

terio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, a los 27 
días del mes de mayo de 2011. 

Dr. José M. Miyar Barrueco 
Ministro de Ciencia, Tecnología  

y Medio Ambiente 

________________ 

________________ 
RESOLUCIÓN No. 144/2011  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 2 de marzo de 2009, quien resuelve fue designado 
Ministro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

POR CUANTO:  El Acuerdo de fecha 24 de abril de 
2001 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros con 
número para control administrativo 4002 establece, en el 
Apartado Segundo, número trece, que el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente es el organismo 
encargado de “Elaborar y proponer, en coordinación con los 
organismos que corresponden, la política ambiental y con-
trolar su cumplimiento; así como desarrollar, perfeccionar y 
controlar las estrategias, planes y programas para la protec-
ción del medio ambiente...” 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, en representación del Estado 
cubano, en virtud de sus responsabilidades en materia de 
medio ambiente y como parte del Convenio de Viena para la 
protección de la Capa de Ozono, de fecha 22 de marzo de 
1985, y del Protocolo de Montreal, relativo a las sustancias 
que agotan la capa de ozono del año 1987, la adopción de 
mecanismos a escala nacional, a fin de estimular a todas las 
entidades, a que tomen medidas con vistas a eliminar el uso 
de las diferentes Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 114/2003, 
de fecha 29 de septiembre de 2003, se estableció en su 
Apartado Primero inciso a), un sistema de reconocimientos 
en el ámbito nacional, otorgados por el Ministerio, que 
incluye la categoría “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”.  

POR CUANTO: La Empresa del Níquel “Comandante 
René Ramos Latour” en la provincia de Holguín, pertene-
ciente al Ministerio de la Industria Básica, ha demostrado 
que en la actividad que desarrolla, así como en los productos 
o servicios que oferta, no ha utilizado clorofluorocarbonos, 
lo que evidencia el progreso en el cumplimiento de los 
compromisos asumidos por el país en el marco del Protoco-
lo de Montreal. 

POR CUANTO: La entidad mencionada ha solicitado a 
la Oficina Técnica de Ozono, por medio de la documenta-
ción requerida, se le otorgue el reconocimiento en la catego-
ría de “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”, documenta-
ción que ha sido verificada y certificada por la Delegación 
Territorial del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente en Holguín, en correspondencia con los procedi-
mientos establecidos en la legislación vigente. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas mediante el Acuerdo de número 2817 para 
control administrativo, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, con fecha 25 de noviembre de 
1994, en su Apartado Tercero numeral 4, 

R e s u e l v o :  
ÚNICO: Otorgar el Reconocimiento “Libre de Cloro-

fluorocarbonos (CFC)” a la Empresa del Níquel “Coman-
dante René Ramos Latour” en la provincia de Holguín, 
perteneciente al Ministerio de la Industria Básica. 

NOTIFÍQUESE la presente al Director de la Oficina 
Técnica de Ozono y por intermedio de este, al Director de la 
Empresa del Níquel “Comandante René Ramos Latour” en 
la provincia de Holguín, perteneciente al Ministerio de la 
Industria Básica. 

COMUNÍQUESE al Director de Medio Ambiente de este 
Ministerio. 

ARCHÍVESE en el Protocolo de resoluciones de la Di-
rección Jurídica de este Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en la ciudad de La Habana, en la sede del Minis-

terio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, a los 27 
días del mes de mayo de 2011.  

Dr. José M. Miyar Barrueco 
Ministro de Ciencia, Tecnología  

y Medio Ambiente 
RESOLUCIÓN No. 145/2011  
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 2 de marzo de 2009, quien resuelve fue designado 
Ministro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

POR CUANTO: El Acuerdo de fecha 24 de abril de 2001 
del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros con número 
para control administrativo 4002 establece, en el Apartado 
Segundo, número trece, que el Ministerio de Ciencia, Tecno-
logía y Medio Ambiente es el organismo encargado de “Ela-
borar y proponer, en coordinación con los organismos que 
corresponden, la política ambiental y controlar su cumpli-
miento; así como desarrollar, perfeccionar y controlar las 
estrategias, planes y programas para la protección del medio 
ambiente...” 

POR CUANTO: Corresponde al  Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, en representación del Estado 
cubano, en virtud de sus responsabilidades en materia de 
medio ambiente y como parte del Convenio de Viena para la 
protección de la Capa de Ozono, de fecha 22 de marzo de 
1985, y del Protocolo de Montreal, relativo a las sustancias 
que agotan la capa de ozono del año 1987, la adopción de 
mecanismos a escala nacional, a fin de estimular a todas las 
entidades, a que tomen medidas con vistas a eliminar el uso 
de las diferentes Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 114/2003, 
de fecha 29 de septiembre de 2003, se estableció en su 
Apartado Primero inciso a), un sistema de reconocimientos 
en el ámbito nacional, otorgados por el Ministerio, que 
incluye la categoría “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”.  
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POR CUANTO: La Unidad Empresarial de Base Gases 
en la provincia de Holguín, perteneciente al Ministerio de la 
Industria Básica, ha demostrado que en la actividad que 
desarrolla, así como en los productos o servicios que oferta, 
no ha utilizado clorofluorocarbonos, lo que evidencia el 
progreso en el cumplimiento de los compromisos asumidos 
por el país en el marco del Protocolo de Montreal. 

POR CUANTO: La entidad mencionada ha solicitado a 
la Oficina Técnica de Ozono, por medio de la documenta-
ción requerida, se le otorgue el reconocimiento en la catego-
ría de “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”, documenta-
ción que ha sido verificada y certificada por la Delegación 
Territorial del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente en Holguín, en correspondencia con los procedi-
mientos establecidos en la legislación vigente. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas mediante el Acuerdo de número 2817 para 
control administrativo, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, con fecha 25 de noviembre de 
1994, en su Apartado Tercero numeral 4, 

R e s u e l v o :  
ÚNICO: Otorgar el Reconocimiento “Libre de Clorofluo-

rocarbonos (CFC)” a la Unidad Empresarial de Base Gases en 
la provincia de Holguín, perteneciente al Ministerio de la 
Industria Básica. 

NOTIFÍQUESE la presente al Director de la Oficina 
Técnica de Ozono y por intermedio de este, al Director de la 
Unidad Empresarial de Base Gases en la provincia de Hol-
guín, perteneciente al Ministerio de la Industria Básica. 

COMUNÍQUESE al Director de Medio Ambiente de este 
Ministerio. 

ARCHÍVESE en el Protocolo de resoluciones de la Di-
rección Jurídica de este Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en la ciudad de La Habana, en la sede del Minis-

terio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, a los 27 
días del mes de mayo de 2011.  

Dr. José M. Miyar Barrueco 
Ministro de Ciencia, Tecnología  

y Medio Ambiente 

________________ 

________________ 
RESOLUCIÓN No. 146/2011  
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 2 de marzo de 2009, quien resuelve fue designado 
Ministro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

POR CUANTO:  El Acuerdo de fecha 24 de abril de 
2001 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros con 
número para control administrativo 4002 establece, en el 
Apartado Segundo, número trece, que el Ministerio de Cien-
cia, Tecnología y Medio Ambiente es el organismo encargado 
de “Elaborar y proponer, en coordinación con los organismos 
que corresponden, la política ambiental y controlar su cum-
plimiento; así como desarrollar, perfeccionar y controlar las 
estrategias, planes y programas para la protección del medio 
ambiente...” 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, en representación del Estado 
cubano, en virtud de sus responsabilidades en materia de 
medio ambiente y como parte del Convenio de Viena para la 
protección de la Capa de Ozono, de fecha 22 de marzo de 
1985, y del Protocolo de Montreal, relativo a las sustancias 
que agotan la capa de ozono del año 1987, la adopción de 
mecanismos a escala nacional, a fin de estimular a todas las 
entidades, a que tomen medidas con vistas a eliminar el uso 
de las diferentes Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 114/2003, 
de fecha 29 de septiembre de 2003, se estableció en su 
Apartado Primero inciso a), un sistema de reconocimientos 
en el ámbito nacional, otorgados por el Ministerio, que 
incluye la categoría “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”.  

POR CUANTO: La SUCURSAL COMERCIAL CARA-
COL en la provincia de Villa Clara, perteneciente al Ministerio 
del Turismo, ha demostrado que en la actividad que desarrolla, 
así como en los productos o servicios que oferta, no ha utiliza-
do clorofluorocarbonos, lo que evidencia el progreso en el 
cumplimiento de los compromisos asumidos por el país en el 
marco del Protocolo de Montreal. 

POR CUANTO: La entidad mencionada ha solicitado a 
la Oficina Técnica de Ozono, por medio de la documenta-
ción requerida, se le otorgue el reconocimiento en la catego-
ría de “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”, documenta-
ción que ha sido verificada y certificada por la Delegación 
Territorial del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente en Holguín, en correspondencia con los procedi-
mientos establecidos en la legislación vigente. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas mediante el Acuerdo de número 2817 para 
control administrativo, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, con fecha 25 de noviembre de 
1994, en su Apartado Tercero numeral 4: 

R e s u e l v o :  
ÚNICO: Otorgar el Reconocimiento “Libre de Cloro-

fluorocarbonos (CFC)” a la SUCURSAL COMERCIAL 
CARACOL en la provincia de Villa Clara, perteneciente al 
Ministerio del Turismo. 

NOTIFÍQUESE la presente al Director de la Oficina 
Técnica de Ozono y por intermedio de este, al Director de la 
SUCURSAL COMERCIAL CARACOL en la provincia de 
Villa Clara, perteneciente al Ministerio del Turismo. 

COMUNÍQUESE al Director de Medio Ambiente de este 
Ministerio. 

ARCHÍVESE en el Protocolo de resoluciones de la Di-
rección Jurídica de este Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en la ciudad de La Habana, en la sede del Minis-

terio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, a los 27 
días del mes de mayo de 2011.  

Dr. José M. Miyar Barrueco 
Ministro de Ciencia, Tecnología  

y Medio Ambiente 
COMERCIO INTERIOR 
RESOLUCIÓN No. 205/11 

POR CUANTO: El Consejo de Estado mediante Acuer-
do de fecha 24 de mayo de 2011, promovió y designó a 
quien resuelve, al cargo de Ministra del Ministerio del Co-
mercio Interior. 

POR CUANTO: El Acuerdo número 2841 de fecha 25 de 
noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo del 



 GACETA OFICIAL 10 de junio de 2011468 

 
Consejo de Ministros, tal y como quedó modificado por el 
Acuerdo número 3529 de fecha 17 de agosto de 1999, en su 
apartado segundo dispone que el Ministerio del Comercio 
Interior es el organismo encargado de dirigir, ejecutar y con-
trolar la aplicación de la Política del Estado y el Gobierno en 
cuanto al comercio interior mayorista y minorista de alimen-
tos y otros bienes, y de los servicios de consumo personal y 
comercial, así como la Protección al Consumidor en los sec-
tores estatal, cooperativo, privado y mixto que operan en 
moneda nacional y en moneda libremente convertible. 

POR CUANTO: La Resolución número 101 de fecha 20 
de abril de 2010, dictada en el Ministerio de Finanzas y Pre-
cios, faculta al Ministerio del Comercio Interior, a las uniones 
de empresas u otras entidades que no realizan la actividad de 
comercialización minorista y que están directamente subordi-
nadas a este Organismo, a formar, aprobar y modificar los 
precios minoristas en pesos cubanos, CUP, de los productos 
alimenticios y los productos no alimenticios destinados al 
Mercado Paralelo, así como para las ofertas de la gastronomía 
especializada donde intervengan productos financiados.  

POR CUANTO: Resulta necesario fijar los precios mino-
ristas de los materiales de construcción para ser destinados al 
Mercado de Artículos Industriales y de Servicios. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas en el apartado tercero, numeral cuatro, del 
Acuerdo número 2817 de fecha 25 de noviembre de 1994, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

 

R e s u e l v o :  

ÚNICO: Aprobar la lista oficial de precios minoristas para 
los materiales de construcción que se comercializarán en el 
Mercado de Artículos Industriales y de Servicios, la que cons-
ta de una página y se relaciona en anexo a la presente for-
mando parte integrante de la misma. 

DESE CUENTA a la Ministra del Ministerio de Finanzas 
y Precios. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Or-
ganismo, a los directores de las uniones de empresas, a la Di-
rectora del Grupo Empresarial de los Servicios del Comercio 
Interior, a los directores provinciales de Comercio, Gastrono-
mía y los Servicios y del municipio especial Isla de la Juven-
tud, a los delegados del Ministerio del Comercio Interior, a los 
directores provinciales de Finanzas y Precios, a los directores 
de los grupos  empresariales de Comercio, a los directores de 
las direcciones estatales de Comercio de las provincias de Ar-
temisa y Mayabeque y a los jefes de las áreas de Funciones 
Rectoras y Estatales. 

PUBLÍQUESE  en la Gaceta Oficial de la  República de 
Cuba. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica, Orga-
nización y Sistema de este Organismo. 

DADA en La Habana, al 1er. día del mes de junio de 2011. 

Mary Blanca Ortega Barredo 
Ministra del Comercio Interior 
LISTA OFICIAL DE PRECIOS A LA POBLACIÓN PARA EL MAIS 
CÓDIGO DESCRIPCIÓN U/M PRECIO 

 CERÁMICA ROJA  
 4541020001 Teja Criolla de barro U 9,00  
 4544010054 Codo de 6 x 45 mm U 51,00  
 4544010051 Codo de 6 x 90 mm U 55,00  
 3000022005 Conductora Sanitaria de barro verificada de 100 x 600 mm U 85,00  
 4000022005 Conductora Sanitaria de barro verificada de 150 x 600 mm U 85,00  
 4544070004 Conexiones (Sifa Ciega de 100 mm) U 55,00  
 4544060004 Conexiones (Sifa Reventilada de 150 mm) U 55,00  
 4544080101 Conexiones (Tee Reducida de 150 x 100 mm) U 55,00  
 4544090101 Conexiones (Yee de 100 mm) U 55,00  
 4544090104 Conexiones (Yee Reducida de 6" x 4") U 55,00  
 4544010052 Conexiones de Barro (Codo de 45 x 100 mm)  U     50,00   
 4544010001 Conexiones de Barro (Codo de 90 x 100 mm)  U     50,00   
 4544070003 Conexiones de Barro (Sifa Ciega de 150 mm)  U     58,00   
 4544060001 Conexiones de Barro (Sifa Reventilada de 100 mm Grado A)  U     55,00   
 4544080003 Conexiones de Barro (Tee de 150 x 150 mm)  U 60,00  
 4544080002 Conexiones de Barro (Tee de 4" x 100 mm )  U 55,00  
 4544090003 Conexiones de Barro (Yee de 150 mm)  U 60,00  
 4543010001 Tubo de Barro de 100 mm de diámetro x 600 mm de largo U 66,00  
 4543020003 Tubo de Barro de 150 mm de diámetro x 600 mm de largo U 70,00  
 4414020421 Tubo de Barro de 200 mm de diámetro x 600 mm de largo U 75,00  
 4555050101  Conexiones de barro (Run Doble de 100 mm) U 45,00  
 4555040101  Conexiones de barro (Run Sencillo de 100 mm) U 40,00  
 4549990003  Losas de azotea U 4,50  
 4545020021g  Losa de cerámica para exteriores de 300 x 150 mm U 14,00  
 4545020020g  Losas de cerámica para exteriores de 300 x 300 mm U 16,00  
 690790001 Losa extrusada para piso de 200 x 200 x 20 mm U 3,00  
 4542010031 Losa de piso rústica de 20 x 20 cm U 4,00  
 690790002 Losa extrusadas sin barnizar para pisos de 280 x 140 x 20 mm U 4,50  
 690790003 Losa sin barnizar para pasos de escaleras U 4,50  
 690790004 Losa  sin barnizar para rodapié U 2,50  
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN U/M PRECIO 
 MICONS   
4484080029 Meseta sin hueco 120 x 60 cm U 650,00  
4484080089 Meseta con hueco 120 x 60 cm U 650,00  
448201R34 Losa Hexagonal rústica 30 x 80 cm U 45,00  
44803034 Rodapié gris  40 x 0,08 cm U 5,50  
4484040024 Rodapié monocapa U 5,50  
________________ 
RESOLUCIÓN No. 220/11 
POR CUANTO: El Consejo de Estado mediante Acuerdo 

de fecha 24 de mayo de 2011, promovió y designó a quien 
resuelve, al cargo de Ministra del Ministerio del Comercio 
Interior. 

POR CUANTO: El Acuerdo número 2841 de fecha 25 de 
noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, tal y como quedó modificado por el 
Acuerdo número 3529 de fecha 17 de agosto de 1999, en su 
apartado segundo dispone que el Ministerio del Comercio 
Interior es el organismo encargado de dirigir, ejecutar y con-
trolar la aplicación de la Política del Estado y el Gobierno en 
cuanto al comercio interior mayorista y minorista de alimen-
tos y otros bienes, y de los servicios de consumo personal y 
comercial, así como la Protección al Consumidor en los sec-
tores estatal, cooperativo, privado y mixto que operan en 
moneda nacional y en moneda libremente convertible. 

POR CUANTO: La Resolución número 101 de fecha 20 
de abril de 2010, dictada en el Ministerio de Finanzas y Pre-
cios, faculta al Ministerio del Comercio Interior, a las uniones 
de empresas u otras entidades que no realizan la actividad de 
comercialización minorista y que están directamente subordi-
nadas a este Organismo, a formar, aprobar y modificar los 
precios minoristas en pesos cubanos (CUP), de los productos 
alimenticios y los productos no alimenticios destinados al Mer-
cado Paralelo, así como para las ofertas de la gastronomía 
especializada donde intervengan productos financiados.  

POR CUANTO: Resulta necesario fijar los precios mi-
noristas de los materiales de construcción para ser destina-
dos al Mercado de Artículos Industriales y de Servicios. 
_________
POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas en el apartado tercero, numeral cuatro, del 
Acuerdo número 2817 de fecha 25 de noviembre de 1994, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o :  

ÚNICO: Aprobar la lista oficial de precios minoristas pa-
ra los materiales de la construcción que se comercializarán 
en el Mercado de Artículos Industriales y de Servicios, la 
que consta de una página y se relaciona en anexo a la pre-
sente formando parte integrante de la misma. 

DESE CUENTA a la Ministra del Ministerio de Finanzas 
y Precios. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del 
Organismo Central, a los directores de las uniones de em-
presas, a la Directora del Grupo Empresarial de los Servi-
cios del Comercio Interior, a los directores de los grupos 
empresariales de Comercio, a los delegados del Ministerio 
del Comercio Interior, a los directores provinciales y estata-
les de Comercio y del municipio especial Isla de la Juventud 
y a los jefes de las áreas de Funciones Rectoras y Estatales. 

PUBLÍQUESE  en la Gaceta Oficial de la  República de 
Cuba. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica, Orga-
nización y Sistema de este Organismo. 

DADA en La Habana, al 1er. día del mes de junio de 2011. 

Mary Blanca Ortega Barredo 
Ministra del Comercio Interior 
 

LISTA OFICIAL DE PRECIOS A LA POBLACIÓN PARA EL MAIS 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO U/M     PRECIO 

EMPRESA METALÚRGICA CAMAGÜEY    
21.614.294.301.003 Malla Electrosoldada AL 50 x 10 x 10 en paneles  (6 x 12) m   Paneles  1 130.00  
21.614.294.301.013 Malla Electrosoldada AL 50 x 20 x 20 en paneles  (6 x 12) m   Paneles  620.00  
21.614.294.301.023 Malla Electrosoldada AL 50 x 25 x 25 en paneles  (6 x 12) m   Paneles  485.00  

 IMECO    
21.353.639.000.046 Junquillo de PVC  (largo: 2,44 m) U 5.00  
21.353.793.000.047 Manta Impermeable 4 kg/m2 en rollo (1 x 10) m U 98.00  
21.353.793.000.058 Manta Impermeable 3,0 kg/m2 en rollo (1 x 10) m U 85.00  
_______ 
RESOLUCIÓN No. 222/11 
POR CUANTO: El Consejo de Estado mediante Acuer-

do de fecha 24 de mayo de 2011, promovió y designó a 
quien resuelve, al cargo de Ministra del Ministerio del Co-
mercio Interior. 

POR CUANTO: El Acuerdo número 2841 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, tal y como quedó modificado 
por el Acuerdo número 3529 de fecha 17 de agosto de 
1999, en su apartado segundo dispone que el Ministerio 
del Comercio Interior es el organismo encargado de diri-
gir, ejecutar y controlar la aplicación de la Política del 
Estado y el Gobierno en cuanto al comercio interior mayo-
rista y minorista de alimentos y otros bienes, y de los ser-
vicios de consumo personal y comercial, así como la Pro-
tección al Consumidor en los sectores estatal, cooperativo, 
privado y mixto que operan en moneda nacional y en mo-
neda libremente convertible. 

POR CUANTO: La Resolución número 114 de fecha 17 
de abril de 2000, del Ministerio de Finanzas y Precios, fa-
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culta al Ministerio del Comercio Interior a poner en vigor 
los precios minoristas mínimos en moneda libremente con-
vertible, que no impliquen modificación de los índices esta-
blecidos.  

POR CUANTO: Analizada la solicitud de la Empresa 
de Establecimientos Especiales de Servicios, para fijar el 
precio minorista en pesos cubanos convertibles CUC, al 
producto Galletas de Soda Cracker de 200 g, para comer-
cializar en la red de establecimientos de Doble Moneda y 
Servicio a Trabajadores (SAT), se comprueba que se cum-
ple con el índice mínimo establecido en la Resolución 
número 206 de fecha 29 de julio de 2004, del Ministerio de 
Finanzas y Precios.  

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas en el apartado tercero, numeral cuatro, del 
Acuerdo número 2817 de fecha 25 de noviembre de 1994, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o :  
ÚNICO: Aprobar el precio minorista en pesos cubanos 

convertibles (CUC), al producto Galletas de Soda Cracker 
de 200 g, para ser comercializados en la red de estableci-
mientos de Doble Moneda y Servicio a Trabajadores (SAT), 
de las empresas provinciales de Establecimientos Especiales 
y de Servicios, la que consta de una página y se anexa a la 
presente formando parte integrante de la misma. 

DESE CUENTA a la Ministra del Ministerio de Finanzas y 
Precios. 

COMUNÍQUESE a los viceministros, Directora de Conta-
bilidad, Finanzas y Precios, Directora Empresa de Estableci-
mientos Especiales de Servicios, a los delegados provinciales 
de Comercio Interior, y a los directores provinciales de Comer-
cio, la Gastronomía y los Servicios y al del municipio especial 
Isla de la Juventud y a los directores de las direcciones estatales 
de Comercio de las provincias de Artemisa y Mayabeque. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica, Organi-
zación y Sistema de este Organismo. 

DADA en La Habana, a los 3 días del mes de junio de 
2011. 

Mary Blanca Ortega Barredo 
Ministra del Comercio Interior 

LISTA OFICIAL DE PRECIOS MINORISTAS EN 
MONEDA LIBREMENTE CONVERTIBLE (CUC) 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN U/M 
PRECIO   

(CUC) 
 850000070503-2 Galletas de Soda 

Cracker 200 g U 0.80 

________________ 
CONSTRUCCIÓN 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 200/2011 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Logística Agropecuaria 
de Villa Clara, del Ministerio de la Agricultura en la propia 
provincia, ha solicitado la Renovación de la Licencia    
No. 605/07 la que fue anteriormente renovada  mediante la 
Resolución Ministerial No. 838 de 7 de diciembre de 2009, 
para continuar ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-
ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de licencias 
presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Lo-
gística Agropecuaria de Villa Clara, del Ministerio de la 
Agricultura en la propia provincia.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la  Empresa de Logística Agropecuaria de Villa 
Clara, del Ministerio de la Agricultura en la propia provin-
cia, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 
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SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Logística Agropecuaria de Villa Clara, que-
dará para ejercer como Constructor autorizada para la reali-
zación de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1.  Servicios de Constructor: 
a) Montaje, mantenimiento y reparación de estructuras 

metálicas, panelería ligera y protectores de cultivos, car-
pintería de madera y metálica, así como cierres de naves. 

b) Reparación, mantenimiento constructivo, impermeabili-
zación de cubiertas, montaje de marquetería de aluminio, 
madera y PVC y falso techo. 

c) Construcción civil, montaje, reparación y mantenimiento 
de los objetivos autorizados. 

1.1 Tipos de Objetivos: 
a) Obras menores de Arquitectura. 
b) Viviendas. 
c) Obras Rústicas. 

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento de 
la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO:  Dejar sin efecto la Resolución Ministerial   
No. 838 de fecha 7 de diciembre de 2009. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los vicemi-
nistros a cargo de las áreas de Producción y Técnica del Mi-
nisterio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente 
de Proyectos y al Director de Inspección Estatal del Or-
ganismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 20 días del mes de mayo 
de 2011.   

René Mesa Villafaña 
Ministro de la Construcción 
________________ 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 201/2011 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Servicios Petroleros, en 
forma abreviada EMSERPET, del Ministerio de la Industria 
Básica en la provincia de La Habana, ha solicitado la Reno-
vación de la Licencia No. 608/07 la que fue anteriormen-
te renovada mediante la Resolución Ministerial No. 145 de 
26 de marzo de 2010, para continuar ejerciendo como Cons-
tructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-
ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de licencias 
presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Servi-
cios Petroleros, en forma abreviada EMSERPET, del Minis-
terio de la Industria Básica en la provincia de La Habana.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-
licitada por la Empresa de Servicios Petroleros, en forma 
abreviada EMSERPET, del Ministerio de la Industria Básica 
en la provincia de La Habana, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 
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y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Servicios Petroleros, en forma abreviada 
EMSERPET, quedará para ejercer como Constructor autori-
zada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1.  Servicios de Constructor: 
a) Montaje y desmontaje de campamentos. 
b) Servicios de jardinería. 
c) Reparación y mantenimiento constructivo a los objetivos 

autorizados. 
1.1 Tipos de Objetivos: 
a) Entidades pertenecientes al Sistema de CUPET y al 

MINBAS. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento de 
la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO:  Dejar sin efecto la Resolución Ministerial  
No. 145 de fecha 26 de marzo de 2010. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los vicemi-
nistros a cargo de las áreas de Producción y Técnica del Mi-
nisterio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente 
de Proyectos y al Director de Inspección Estatal del Or-
ganismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 20 días del mes de mayo 
de 2011.   

René Mesa Villafaña 
Ministro de la Construcción 
________________ 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 202/2011 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar licencias a personas naturales 
y jurídicas cubanas y extranjeras, que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Eléctrica Las Tunas, en 
forma abreviada OBE Las Tunas, del Ministerio de la Indus-
tria Básica en la propia provincia, ha solicitado autorización 
para Registrarse y poder ejercer como Constructor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones, ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Eléctrica Las Tunas, en forma abreviada OBE Las 
Tunas, del Ministerio de la Industria Básica en la propia 
provincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa 
Eléctrica Las Tunas, en forma abreviada OBE Las Tunas, 
del Ministerio de la Industria Básica en la propia provincia, 
en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
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Eléctrica Las Tunas, en forma abreviada OBE Las Tunas, 
quedará para ejercer como Constructor autorizada para la 
realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1.  Servicios de Constructor:  
a) Construcción y remodelación de sucursales eléctricas e 

inmuebles pertenecientes al Sistema. 
b) Construcción y montaje de subestaciones eléctricas, gru-

pos electrógenos, plantas fuel oil y redes eléctricas. 
1.1. Tipos de Objetivos:  
a) Obras asociadas al sistema de la Unión Eléctrica. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue, al amparo de la 
presente Resolución, se expedirá por un término de diecio-
cho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO:  Se concede un plazo de noventa (90) días natu-
rales, contados a partir de la fecha de la presente Resolución 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apar-
tado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado 
se interpretará como el desistimiento de la entidad promo-
vente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de Cuba procederá al 
archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los vicemi-
nistros a cargo de las áreas de Producción y Técnica del Mi-
nisterio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente 
de Proyectos y al Director de Inspección Estatal del Or-
ganismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 31 días del mes de mayo 
de 2011. 

René Mesa Villafaña 
Ministro de la Construcción 
________________ 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 208/2011 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Constructora de Obras de 
Arquitectura e Industriales No. 8, del Ministerio de la Cons-
trucción en la provincia de Camagüey, ha solicitado la Re-
novación de las licencias No. 040/98 y 036/98 las que fue-
ron anteriormente renovadas  mediante la Resolución Minis-
terial No. 717 de 5 de octubre de 2009, para continuar ejer-
ciendo como Constructor y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-
ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de licencias 
presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Cons-
tructora de Obras de Arquitectura e Industriales No. 8, del 
Ministerio de la Construcción en la provincia de Camagüey.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las licencias so-
licitada por la  Empresa Constructora de Obras de Arquitec-
tura e Industriales No. 8, del Ministerio de la Construcción 
en la provincia de Camagüey, en el Registro Nacional de 
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Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las licencias 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Constructora de Obras de Arquitectura e Indus-
triales No. 8, quedará para ejercer como Constructor y Con-
sultor autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1.  Servicios de Constructor: 
a) Construcción civil, montaje, demolición, desmontaje, re-

modelación, reconstrucción, rehabilitación, reparación, 
mantenimiento constructivo y decoración de los objetivos 
autorizados. 

b) Servicios integrales de impermeabilización, tratamiento 
superficial y recubrimiento químico. 

c) Producción y comercialización de conductos y estructu-
ras metálicas, de medios y demás artículos vinculados al 
proceso constructivo. 

d) Producción, comercialización y montaje de carpintería de 
madera, aluminio y PVC. 

e) Servicios de post-venta. 
f) Servicios de preparación técnica de obras. 
g) Construcción y mantenimiento de áreas verdes y servi-

cios de jardinería asociados al proceso constructivo. 
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura. 
b) Viviendas de hasta cinco niveles. 
c) Obras Industriales. 
d) Obras de la Defensa. 
e) Obras Sociales. 
f) Obras Viales de pequeña envergadura. Hasta nivel de 

subrasante o con pavimento rígido. 
2.  Servicios Técnicos: 
a) Servicios de consultoría, asistencia técnica y asesoría en 

actividades de la Construcción. 
2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Todo tipo de Obras. 

TERCERO:  La Renovación de las licencias que se 
otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de dieciocho (18) meses, a partir del ven-
cimiento de la vigencia de las licencias anteriormente 
otorgadas. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO:  Dejar sin efecto la Resolución Ministerial   
No. 717 de fecha 5 de octubre de 2009. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los vicemi-
nistros a cargo de las áreas de Producción y Técnica del Mi-
nisterio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente 
de Proyectos y al Director de Inspección Estatal del Or-
ganismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 31 días del mes de mayo 
de 2011. 

René Mesa Villafaña 
Ministro de la Construcción 
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